
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que se 
encuentra pendiente resolver la solicitud de terminación por pago total de la obligación. 
Palmira – Valle, agosto veintitrés (23) de dos ml veintitrés (2023).- 
 
 
Sírvase proveer.  
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

INTERLOCUTORIO No. 1303 
              RAD. N° 765204003007-2023-00063-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECT. DE LA GARANTIA REAL 
DTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DDA: DIVIAN YUZLENY CHAMORRO MONTAÑO 
(SIN SENTENCIA) 
K 

                               
Palmira - Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023).-  
 
  

    Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver sobre la 
petición presentada por la abogada JIMENA BEDOYA GOYES, apoderada judicial de la 
entidad demandante, que versa sobre la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, se efectué el 
desglose del título valor que sirvió como base de la presente ejecución a favor de la 
demandada con la constancia expresa que la obligación se encuentra cancelada, así mimo,  
no condenar en costas a las partes 
  
     PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
  
      
    Encuentra esta funcionaria que la petición está ajustada a 
derecho, conforme los preceptos normativos establecidos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el cual a la letra reza: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente.”  

                           
                              En consecuencia, de lo anterior, y teniendo en cuenta que no 
existe embargo de remanentes pendiente de otro despacho, en la parte resolutiva de este 
proveído se declarará terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y se 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, librando los 
correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     En relación al desglose del título valor que sirvió como base de 
la presente ejecución, a favor de la parte demandada y a su costa, no se accederá por cuanto 
los documentos originales reposan en poder de la parte demandante, pues la demanda fue 
presentada de manera virtual, sin lugar a la realización del mismo y por ende la constancia 
que se incorpora en el mismo.  
         
      Cumplido lo anterior y previas las anotaciones del caso, se 
procederá a cancelar la radicación y ARCHÍVAR las diligencias. 
 
                              Sin más consideraciones de orden legal, EL JUZGADO 
SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 



 
 
 
 
 
    R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
 
    PRIMERO: ACEPTAR el escrito presentada por la Abogada 
JIMENA BEDOYA GOYES, apoderada judicial de la entidad demandante, y DECLARAR 
TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
       
     SEGUNDO: DECRETASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en el presente proceso y líbrese los correspondientes oficios de 
desembargo a que haya lugar. 
 

     TERCERO: NO ACCEDER al desglose del título valor que 
sirvió como base de la presente ejecución, a favor de la parte demandada y a su costa, 
conforme a lo expuesto en este auto. 
 
                                CUARTO: Surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso, 
cancélese la radicación y ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 
 
                               
      NOTIFIQUESE.                                                                                                                                                                                        
                         
  
     LA JUEZA,  
 

 
 

                                             ANA RITA GOMEZ CORRALES. 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 097 de hoy agosto veinticuatro (24) 

de 2023.Notifico el presente auto. 

 

 KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su subsanación. Palmira (V), agosto veintitrés 
(23) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1314 
 
Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007-2023-00255-00 
Demandante.  GESTIONAMOS PALMIRA S.A.S. NIT. 900.968.626-1 
Demandado.  PALACIOS BLANCO JAVIER EDUARDO CC. 94.488.913 
G 

Palmira - Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisada la 
demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA 
instaurada a través de apoderado judicial por GESTIONAMOS PALMIRA S.A.S. en 
contra de PALACIOS BLANCO JAVIER EDUARDO, se establece que ahora reúne 
los requisitos legales del artículo 90 y 384 del C.G.P. por lo que se procederá con su 
admisión.  En consecuencia, EL JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (VALLE), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 

MUEBLE ARRENDADO, instaurada por BANCOLDEX S.A. en contra de 
INDUSTRIA COLOMBIANA DE SALSAS Y SAZONADORES S.A.S. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus 

anexos, al demandado por el término de DIEZ (10) DÍAS. 
 
TERCERO: CÍTESE a la parte demandada y notifíquesele 

personalmente este auto, en los términos de los artículos 291 a 293 del C.G.P. 
 



CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la 
abogada MARIA FERNANDA MOSQUERA AGUDELO, en los términos de citado 
mandato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES                       

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 097 de agosto veinticuatro (24), 
notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión; sin embargo, al revisar el libelo 
demandatorio, se visualiza que previamente fue asignado por reparto al Juzgado 
Segundo Civil Municipal de esta localidad.  Palmira (V), agosto veintitrés (23) de dos 
mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1316  
 
Proceso:  PERTENENCIA DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00280-00 
Demandante.   AURO NELLY RAMIREZ 
Demandado.    RAFAEL QUINTERO SERNA 
G 
 

Palmira - Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 

 
Revisada la demanda PRESCRIPTIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO DE MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial por 
AURA NELLY RAMIREZ en contra de RAFAEL QUINTERO SERNA, se establece 
que fue rechazada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira (V), por falta 
de competencia, quien ordenó su remisión a los Juzgados Civiles Municipales de 
Palmira (V), momento en donde se le fue asignado, por la Oficina que hace las 
funciones de reparto, su conocimiento al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta 
localidad, tal como se puede visualizar de acta de reparto No. 38022 del once (11) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), no obstante esa Judicatura rechazó por 
competencia la demanda y ordenó remitir las diligencias al Juzgado Primero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira (V), sin embargo este rechazo 
la demanda por falta de competencia, empero no propuso conflicto de competencia, 
ordenando que sea repartida ante los Juzgados Civiles Municipales. 

 

Aunado lo anterior y atendiendo que la asignación por reparto 
del asunto en controversia a esta Instancia se hizo posterior al acta de reparto No. 
38022, tal como se puede visualizar del archivo digital No. 21 del expediente digital 
en su folio tercero, en donde obra el acta de reparto No. 38475 del diecisiete (17) de 
julio hogaño, por lo que el conocimiento previo de la demanda PRESCRIPTIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA fue del Juzgado Segundo 
Civil Municipal de esta municipalidad. En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V),  

 



 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REMITIR la demanda PRESCRIPTIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA instaurada a través de 
apoderado judicial por AURA NELLY RAMIREZ en contra de RAFAEL QUINTERO 
SERNA, al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V) para que 
asuma el conocimiento de la misma. 

 

SEGUNDO: Para los efectos de este proveído se reconoce 

personería al Doctor JORGE ENRIQUE ALDANA CASTIBLANCO, como 

apoderado judicial de la parte actora conforme las voces del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 097 de agosto veinticuatro (24) de 
2023, notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), agosto veintitrés (23) 
de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 
 

Interlocutorio No. 1304 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00282-00 
Demandante.   SCOTIABANK COLPATRIA NIT. 860.034.594-1 
Demandado.    ALEJANDRO CARDOZO MONTOYA CC. 16.865.722 
G 
 

Palmira - Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 

Revisada la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. en contra de ALEJANDRO CARDOZO MONTOYA, se establece 
que no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida 
que:   

1. El poder conferido no cumple con los requisitos 
contemplados en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, es decir, no existe certeza 
que de la constancia de remisión del poder, se haya remitido el poder que aquí nos 
ocupa. 

2. Debe aclarar por qué hace el cobro de los intereses 
moratorios desde su vencimiento hasta que se efectué el pago total de la obligación, 
pese a que en el titulo valor se cuantificó dicho ítem. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

UNICO:  INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. en contra de ALEJANDRO CARDOZO MONTOYA, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 097 de hoy veinticuatro (24) de 
2023, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), agosto veintitrés 
(23) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1305  
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00283-00 
Demandante.   BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6 
Demandado.    ALEJANDRO BANDERA ARIAS CC. 6.390.863 
G 

Palmira - Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 

 
Revisada la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por BANCO 
FINANDINA S.A. en contra de ALEJANDRO BANDERA ARIAS, se establece que 
no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida que:   

 

- El poder conferido no cumple con los requisitos 
contemplados en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, es decir, no existe certeza 
que de la constancia de remisión del poder, se haya remitido el poder que aquí nos 
ocupa. 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

UNICO:  INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON 
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por 
BANCO FINANDINA S.A. en contra de ALEJANDRO BANDERA ARIAS, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 097 de hoy agosto veinticuatro (24) 
de 2023, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), agosto veintitrés (23) 
de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 
 

Interlocutorio No. 1306 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00287-00 
Demandante.   ROGER ALEDSIN FLOREZ BENITEZ CC. 6.239.928 
Demandado.    JAIRO ALBERTO PEÑUELA LONDOÑO CC. 16.252.760 
G 
 
                                Palmira - Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 

 
Revisada la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por ROGER ALEDSIN 
FLOREZ BENITEZ en contra de JAIRO ALBERTO PEÑUELA LONDOÑO, se 
establece que no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la 
medida que:   

1. Existe indebida acumulación de pretensiones, debido a 
que la base de ejecución corresponde a siete (07) letras de cambio, empero totaliza 
todas en una misma pretensión, por lo que debe adecuar dicho ítem. 

2. Debe determinar cuál va a ser la dirección del domicilio 
del demandado, lo anterior para dar cumplimiento al Acuerdo No. CSJVR16-149 del 
31 de agosto de 2016. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por 
ROGER ALEDSIN FLOREZ BENITEZ en contra de JAIRO ALBERTO PEÑUELA 
LONDOÑO, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del 
Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 



SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al 
abogado JUAN CAMILO ROJAS GIRALDO en los términos del citado mandato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 097 de hoy veinticuatro (24) de 
2023, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su subsanación. Palmira (V), agosto veintitrés 
(23) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1307 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00289-00 
Demandante.   SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR NIT. 860.002.180-7 
Demandado.    JHORMAN SAIR GALLEGO GOMEZ CC. 1.114.730.400 
G 
                                 Palmira - Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 

 
 

Como la presente demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial del SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR en contra de JHORMAN SAIR GALLEGO GOMEZ, 
ahora reúne los requisitos exigidos en los art. 82, 84 y 467 del Código General del 
Proceso.  

Para finalizar y según lo dispuesto en el artículo 599 del C. G. 
P, es viable decretar la medida cautelar solicitada dentro del presente asunto; así 
se dispondrá, no sin antes limitarse, por considerarse excesivo. Por tanto, el 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR en contra de JHORMAN SAIR GALLEGO GOMEZ, 
para que dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído cancele las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No. 52746038 
 
1. La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

(450.000,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento subrogado del mes de Noviembre de 2022 

 
2. La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

(450.000,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento subrogado del mes de Diciembre de 2022 

 
3. La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

(450.000,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento subrogado del mes de Enero de 2023 

 



4. La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(450.000,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento subrogado del mes de Febrero de 2023 

 
5. La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

(450.000,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento subrogado del mes de Marzo de 2023 

 
6. La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

(450.000,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento subrogado del mes de Abril de 2023 

 
7. La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

(450.000,00) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento subrogado del mes de Mayo de 2023 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y retención de la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente que perciba 
el demandado JHORMAN SAIR GALLEGO GOMEZ identificado con la c.c. No. 
1.114.730.400, a raíz del vínculo laboral o contractual en LA POLICÍA NACIONAL. 

 
Limítese el embargo a la suma de $ 4’725.000,00 (MCTE). 
 
CUARTO: NEGAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero que posea el demandado en las entidades bancarias. 
 
QUINTO:  NOTIFÍQUESE a la parte demandada 

personalmente de conformidad con los art. 291 y siguientes del código General del 
Proceso. 

SEXTO:  RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la 
abogada PAOLA ANDREA CARDENAS R. En los términos del mandato conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 097 de agosto veinticuatro (24) de 
2023, notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), agosto veintitrés (23) 
de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1308 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00290-00 
Demandante.   ALFONSO CIFUENTES RODRIGUEZ CC. 10.534.059 
Demandado.    IVAN DARIO CASTILLO VALENCIA CC. 76.315.953 
G 
                                  Palmira - Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 

Revisada la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por ALFONSO 
CIFUENTES RODRIGUEZ en contra de IVAN DARIO CASTILLO VALENCIA, se 
establece que no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la 
medida que:   

- El poder conferido no cumple con los requisitos 
contemplados en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, es decir, no fue remitido desde 
el correo electrónico inscrito, registrado o determinado como medio electrónico para 
la notificación judicial. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 
 

UNICO:  INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR 
DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por ALFONSO 
CIFUENTES RODRIGUEZ en contra de IVAN DARIO CASTILLO VALENCIA, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 097 de hoy veinticuatro (24) de 
2023, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V),  agosto veintitrés (23) 
de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1309  
 
Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007-2023-00292-00 
Demandante. SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER NIT. 805.000.082-4 
Demandado.  GERMAN OLIVER CAICEDO BERMUDEZ CC. 14.698.462 
G 
                                 Palmira - Valle,  agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 

 
 
Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por 
SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER en contra de GERMAN OLIVER CAICEDO 
BERMUDEZ, se establece que no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes 
del CGP, en la medida que:   

 

- El poder conferido no cumple con los requisitos contemplados 

en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, es decir, no fue remitido desde el correo 

electrónico inscrito, registrado o determinado como medio electrónico para 

notificación judicial. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

UNICO: INADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada 
judicial por SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER en contra de GERMAN OLIVER 
CAICEDO BERMUDEZ, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código 
General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane. 

 



 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No.097 de hoy veinticuatro 824) de 
2023, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), agosto veintitrés (23) 
de dos mil veintitrés (2023).-.- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1310  
 
Proceso:  GARANTÍA MOBILIARIA  
Radicación.      765204003007 2023 -00293-00 
Demandante.   GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. NIT. 860.029.396-8 
Demandado.    ANDREA FERNANDA RIVERA CORRALES 
    CC. 1.113.626.030 
G 

Palmira -  Valle, agosto veintitrés (23) ) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
Revisada la demanda GARANTÍA MOBILIARIA instaurada a 

través de apoderada judicial por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de 
ANDREA FERNANDA RIVERA CORRALES, se establece que no reúne los 
requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida que:   

1. El poder conferido no cumple con los requisitos 
contemplados en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, es decir, no existe certeza 
que de la constancia de remisión del poder, se haya remitido el poder que aquí nos 
ocupa. 

2. No manifiesta la fecha en la que la demandada se 

encuentra en mora. 

3. No realiza la manifestación de que trata el numeral 7 

artículo del 2.2.2.4.2.5. del Decreto 1835 del 2015. 

 

4. Debe informar en donde se encuentra ubicado el vehículo 
objeto de aprehensión, lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto en Acuerdo 
No. CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 
5. Conforme al inciso segundo del numeral primero del 

artículo 468 del C.G.P. en consonancia con lo dispuesto en el numeral cuarto del 

artículo 2.2.2.4.2.6. del Decreto 1835 del 2015, debe aportar copia del título en el que 

conste la obligación garantizada. 

 

 

 



En consecuencia, el Despacho Judicial, 

RESUELVE: 

1. INADMITIR la demanda por lo antes expuesto. 

 

2. SEÑALAR el término de cinco días para que se subsane 

so pena de ser rechazada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No.097 de hoy veinticuatro (24) de abril 
de 2023, notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), agosto veintitrés (23) 
de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1311  
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00294-00 
Demandante.   BANCO W S.A. NIT. 900.378.212-2  
Demandado.    IVAN ANDRES PACHECO RESTREPO CC 
G 
                                Palmira - Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial por BANCO W S.A. en 
contra de IVAN ANDRES PACHECO RESTREPO, se establece que no reúne los 
requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida que:  

  
- Debe indicar cómo hizo para especificar la fecha de 

vencimiento del pagaré objeto de ejecución (15-06-2023), debido a que si bien es 
cierto en el certificado de depósito en administración Nro. 0017426119 se estipula 
una fecha de vencimiento, la misma no aparece consignada en el cuerpo del mismo.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

UNICO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial por BANCO W S.A. 
en contra de IVAN ANDRES PACHECO RESTREPO, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 097 de hoy  veinticuatro (24) de 
2023, notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), agosto veintitrés (23) 
de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1312  
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00295-00 
Demandante.   FUNDACIÓN COOMEVA NIT. 800.208.092-4 
Demandado.    JORGE ENRIQUE VIVAS CEDEÑO CC. 1.113.680.720 
G 
                               Palmira - Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 

Revisada la demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por FUNDACIÓN 
COOMEVA en contra de JORGE ENRIQUE VIVAS CEDEÑO, se establece que no 
reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida que:  

  
1. No indica la fecha desde la cual acelera el capital del 

pagaré traído como base de ejecución, de conformidad con el artículo 431, inciso 
tercero del C.G.P. 

2. Explicará cuál fue el guarismo que utilizó para liquidar los 
intereses corrientes que pretende cobrar, es decir, periplo, tasa, capital sobre el cual 
se liquidó y demás. 

 
En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA CON 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderada judicial por 
FUNDACIÓN COOMEVA en contra de JORGE ENRIQUE VIVAS CEDEÑO, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ 
ANGELA QUIJANO BRICEÑO en los términos del mandato conferido. 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 097 de hoy agosto veinticuatro (24) 
de dos mil veintitrés 2023).notifico el auto anterior. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), agosto veintitrés (23) 
de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 
 

Interlocutorio No. 1313  
 
 
Proceso:  GARANTÍA MOBILIARIA  
Radicación.      765204003007 2023 -00296-00 
Demandante.   FINESA S.A. NIT. 805.012.610-5 
Demandado.    ANGIE JULIETH CANO RAMIREZ CC. 1.143.851.233 
G 

Palmira, Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023).- 

Revisada la demanda GARANTÍA MOBILIARIA instaurada a 
través de apoderada judicial por FINESA S.A. en contra de ANGIE JULIETH CANO 
RAMIREZ, se establece que no reúne los requisitos de los arts. 82, 85 y siguientes 
del CGP, en la medida que:   

1. No manifiesta la fecha en la que la demandada se 

encuentra en mora. 

2. No aporta el registro de garantías mobiliaria inicial. 

En consecuencia, el Despacho Judicial, 

RESUELVE: 

1. INADMITIR la demanda por lo antes expuesto. 

 

2. SEÑALAR el término de cinco días para que se subsane 

so pena de ser rechazada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada 

EDGAR SALGADO ROMERO de conformidad con el mandato conferido. 

 

4. FACULTESE a los dependientes judiciales suscritos en el 

acápite de “DEPENDENCIA JUDICIAL” obrante en el libelo demandatorio. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 097 de agosto veinticuatro (24) de 
dos mil veintitrés (2023), notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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